
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Santa Bárbara, Ant, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso  Fijación cuota alimentaria   

Demandante    Diana Patricia Bedoya Cardona 

Demandada   José Franklin Muñoz Tabares 

Radicado 05 679 31 84 001 2010 00195 00 

Providencia Sustanciación   No.   

Decisión Ordena oficiar a caja de honor 

 

 

Se incorpora al expediente el escrito precedente que fuera allegado por 

la entidad Caja Honor, en respuesta al oficio No. 91 del 22 de febrero de 

la corriente anualidad, a través del cual informa que por su naturaleza no 

es posible realizar pagos tipo 1 (cuota alimentaria), quedando en tal 

sentido aún registrados los descuentos bajo el concepto de embargo. 

 

En orden a lo anterior, se dispone poner en conocimiento de las partes el 

mencionado escrito.  Así mismo, y tenido en consideración que desde la 

fecha en que se concilió el suministro de la cuota alimentaria, ha variado 

la condición del demandado, de empleado a pensionado, y por ende, 

también ha cambiado el agente pagador, se requiere a las partes que aquí 

están vinculadas para que, procedan a conciliar y definir la forma que en 

lo sucesivo se continuará cancelando el porcentaje definido en la diligencia 

del 17 de febrero de 2011, bien sea de manera directa o a través de 

transferencia que se realice a una cuenta de ahorros suministrada por la 

demandante.  Notifíquese por el medio más expedito posible. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ARMANDO GALVIS PETRO 
JUEZ  

 

 

 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 016 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 

BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL EL DÍA 30 DE MARZO DE 2023. 

A LAS 8: 00 A.M. 

 
 
 

 

Secretario  

 



Firmado Por:

Armando  Galvis Petro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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